
 
 
 
 
 

 

BCN informa sobre ajustes en su Política de Publicaciones  

 
El BCN informó el 27 de julio de 2023 que se ha realizado un ajuste en su Política de Publicaciones con 

el objetivo de fortalecer la comunicación institucional con la población, en el contexto de un proceso 

continuo de revisión y mejoras. Además, se persigue dar un paso adicional hacia la homogenización 

con las prácticas de comunicación de la política monetaria de otros bancos centrales de la región y del 

mundo.  

 

En este contexto, el BCN realizó como primera acción cambios en la publicación del “Informe de Política 

Monetaria y Cambiaria” (IPOMC) del mes de julio, ahora con mayor contenido analítico, con la 

información sectorial que se incluía en el “Informe del Estado de la Economía y Perspectivas”, mismo 

que será incorporado dentro del IPOMC. Así el IPOMC contendrá la evolución del estado de la 

economía, agregando información sobre la actividad económica, empleo, inflación, flujos externos, 

intermediación financiera y finanzas públicas, para concluir con las perspectivas de indicadores clave, 

como la actividad económica, empleo e inflación; así como descripción de la evolución de los 

agregados monetarios, una evaluación de las decisiones y acciones realizadas por el BCN en la 

formulación y ejecución de la política monetaria y cambiaria del país, la evolución del mercado 

cambiario y de las reservas internacionales. El IPOMC será publicado semestralmente durante los meses 

de enero y julio de cada año. 

 

Adicionalmente, los informes sectoriales mensuales, como el “Informe Monetario” y el “Informe del 

Sistema Bancario y Financieras”, tendrán ahora el formato de boletines cortos con más información 

gráfica. Es importante resaltar que la información estadística que publica el BCN continuará con la 

periodicidad y cobertura actual, por lo que los usuarios continuarán accediendo a dicha información 

con regularidad. 

 

Con este ajuste en la Política de Publicaciones, el BCN reitera su compromiso de actuar con 

transparencia en brindar a la población información relevante y oportuna en temas económicos y 

monetarios, para continuar emitiendo confianza y estabilidad.  

 

Managua, 27 de julio 2023 


